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a alamnos del «Jefferson Medical College>, de Fila-
delña, que estaban con nosotros dos semanas, reci
biendo aprendizaje en nuestro hospital que estaba
cañliado» a dicha escuela médica.)
Deberes semejantes tiene en las salas de Medi

cina, Cirugía y Pediatría. En cuanto a las guar
dias, éstas se realizan del siguiente modo. Gene
ralmente, le toca al interno hacer unas semanas
dos y otras tres veces en su transcurso, distribu
yéndose de forma que corrientemente cada inter
no es responsable de la guardia, en su propio Servi
cio; así, por ejemplo, el interno de Cirugia cubre
el Servicio quirúrgico, el de partos los casos obsté
tricos, etc., además de un interno a mayores para
la sala de urgencias. Esto durante el día; durante
la noche hay dos sistemas, o bien continuar cada
uno en su propio Servicio durante toda la noche,
o bien dividir ésta en tumos de dos o tres horas,
durante los cuales atiende uno todos los Servicios,
alternando con los demás internos.

Retribución y condiciones de trabajo.—^E1 sueldo
es variable, según si el hospital es una institución
del Gobierno o religiosa, municipal o privada. Como
regla general, los sostenidos por comunidades re
ligiosas y particulares pagan' mejor que las insti
tuciones de carácter oficial, municipal y docente.
Diremos que el sueldo oscila entre 65 y 200 dólares
al mes, «full maintainance», generalmente, es de
cir, además de suministrar el hospital vivienda,
manutención y algunas veces uniformes y lavado
de ropa. Cuando el interno rinde un trabajo satis
factorio, no es extraño que reciba una pequeña
gratificación por Navidades y algunos regalos de
los compañeros americanos a las órdenes de los
cuales ha trabajado. En los hospitales en que he
mos trabajado, el interno residía en el mismo edi
ficio del hospital eil cómodas habitaciones indivi
duales o de dos camas. En otros, las viviendas se
micuentran en un edificio adyacente, sobre todo para

aquellos internos que son casados. Suele haber una
sala de esparcimiento, con mesa de billar o de «ping-
pong>... y televisión.

Programa educativo.—En aquellos hospitales, co
mo en los que nosotros hemos trabajado, con inter
nado aprobado por la A. M. A., se espera que cuen
ten con actividades científicas complementarias para
la formación del postgraduado. Son corrientes las
sesiones de interpretación radiográfica—al menos una
semanal—y los seminarios clínicos de cada Servicio»
con presentación de casos por parte del interno y
discusión subsiguiente, celebrados también semanal-
mente. Cada quince días suele tener lugar la llamada
«clinicopathological conference», en la que, como
su nombre indica, se relacionan los casos desde el
punto de vista de su diagnóstico y evolución clínica
con los datos anatomopatológicos e informe de au
topsia. Las autopsias se realizan minuciosamente
en un porcentaje elevado de casos, y son igualmen
te material de enseñanza, esperándose la asistencia
del interno, que lee y comenta con el anatomopató
logo y los compañeros la historia clínica del pacien
te. Hay, aparte de esto, algunas conferencias diri*
gidas con una orientación práctica para ilustrai-
al interno sobre su modo de actuación en aquello»
casos más frecuentes en. su práctica diaria, dial^
ticos, etc. Por último, completan el programa ne
líenlas científicas periódicamente y también el lia
mado «Joumal Club>, en el cual cada interno e»
encargado de revisar de cada vez, extractando y
mentando los principales artículos de dos
médicas. «ras
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CONTRASTA la sencillez que actualmente rigeel acto académico de la imposición de la bor-
. doctor con la solemnidad que alcanzaba

J» el siglo XVII en las Universidades hispano-ame-
ncanas.

lectura de las Constituciones originales de la
niversidad de Guatemala—encontradas por nos-

el Archivo de Indias al continuar nuestra

I jle noticias médicas del reino de Guatema-
nos ilustra del magno acontecimiento que su

ponía graduarse de Doctor en Medicina.
cuando las Constituciones de las que obtene-

íinf noticias son las primitivas de la Univer-
mna í Guatemala (grabado adjunto), como deci-
vern'^A pueden aplicarse a todas las Uni-
3u Ji K hispano-americanas, pues es sabido que
de 1 9^^°ión y contenido fueron similares a las
Uní Universidades de Méjico y Lima, primeras

f*'®® fundadas por España en sus domi-
Se ? "^^'■amar.

<iesprende de su lectura—constituciones

na que (título XIX)—, el Licenciado en Medici-
solicitaH'^"®^'^ obtener el grado de doctor, una vez
éste er maestre-escuela (1) y admitido por
Priiíia ^ publicada la petición en las cátedras de
Prima ° • Vísperas (en Guatemala, sólo en la de

j • Unica existente) de Medicina, «para que den-
graH ^ j neve dias el que pretendiere antigüedad del
y j . ® Doctor, parezca ante el Maestre-Escuela,
Jq ° pida; y pareciendo alguno o algunos Licencia-
H • ^unstando legítimamente de su derecho de an-
UoA admita y señale veinte dias de térmi-
(.j. j ®utro de los cuales tenga la obligación de re-

®1 grado de Doctor con la solemnidad y pompa
•iPe se declara».

j na vez admitida la solicitud, el doctorando te
la la obligación de depositar una fianza en metálico para el pago de todos los derechos del grado.

U) Maestre-escuela, cargo hónorfflco existente en las Uni-
T®'®''lRdes españolas, como representante del Sumo Pontífice,
oe autoridad equivalente o superior a la del rector (represen-
tante del Estado).

en los que iban incluidos la remuneración, <propi-
ñas y guantes» de todos los asistentes, fianza que
le era devuelta si en el plazo de_ veinte días no era
graduado por impedimento justificado, ya que, ct
casp contrario, había de dejar 200 pesos para la
Universidad.

Señalada la fecha, se iniciaban los solemnes ac
tos con «el paseo», que tenía lugar la víspera del
día fijado para la imposición.^ Dicho pasw consis
tía en el recorrido por las principales calles de la
ciudad de una comitiva honorífica que acompaña!»
al futuro doctor. A ella estaban obligados a asistir
todos los doctores y maestros de la UniveMidad, asi
como el rector con sus insignias, siendo obligatorio,
además, hacerlo montado a caballo hasta tal puu-
to, que, de excusarse alguno sin cauM justificada,
era condenado a la pérdida de Jos honorarios que
debían percibir por este acompañamiento.
La comitiva, que iniciaba su recorrido a las tres

de la tarde de la casa del doctorando (cuya porta
da debía estar engalanada por un dosel, cubriendo
el escudo de sus armas), se organizaba con arreglo-
ai siguiente orden: Primero, los atabales, trami
tas y chirimías, seguidos por los ciudadanos y de
más caballeros invitados; a continuación la Uni
versidad por el siguiente orden: a,) BedelM Mn
mazas y ropajes, b) Secretario y tesorero síndico,
juntos, c) Maestros de Artes, de dos en dos. d) Doc
tores médicos, e) Doctores y maestros teologos, ca
nonistas y legistas, igualmente de dos en dos, es
tando a la derecha el de mayor antigüedad. En cuar
to lugar iban el rector, el decano y el graduando,
marchando en el centro el rector, a su derecha el
recano y a su izquierda el doctorando, con acom
pañamiento de lacayos y pajes de librea con basto
nes pintados.

Cerraba la comitiva, un alguacil, portando sobre
«un caballo bien aderezado» la borla de doctor, y,
por fin, detrás, el padrino con dos caballeros prin
cipales.
Marchaba este cortejo a casa del maestre-escue

la, quien, según las Constituciones, debía estar es
perándole a caballo para incorporarse a él, situán-
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dose a la izquierda del decano, y, por consiguiente,
a la derecha del rector. De esta forma paseaban
por las calles principales de la ciudad, para regre
sar a casa del maestre-escuela y posteriormente,
dejar en su domicilio al doctorando.

Esta procesión se repetía a la mañana siguiente
a las nueve en el mismo orden, ampliando su reco
rrido hasta el palacio presidencial en súplica al pre
sidente de que la honrara con su asistencia, mar
chando de allí a la catedral, donde tenía lugar el
acto solemne de la imposición de la borla.
Las gradas de la catedral debían estar cubiertas

de alfombras, y para la celebración de la ceremo
nia se alzaba en su interior, un tablado capaz para
todos los asistentes y engalanado con ricas colga
duras. Al fondo de la mesa presidencial, y bajo un
dosel, los escudos de armas del doctorando y de la
Universidad a ambos lados del de las armas reales.

Son muy minuciosos los detalles protocolarios que
se contienen en las Constituciones. En síntesis po
demos decir que, una vez colocados por orden je
rárquico los asistentes y terminada la misa, tenía
lugar la celebración del <acto del examen>, según
las normas que literalmente transcribimos: «Aca-
badá (la Misa) subirá el Decano a la Cátedra y es
tará el Doctorando en pié, junto a la Mesa, a quien
asistirán el Maestro de Ceremonias, Secretario y
Bedeles, también en pié con sus mazas, y vuelto
el rostro al Sr. Presidente y Maestre-Escuela, pro
pondrá una cuestión el Doctorando, y la disputará
pro utraque parte brevemente, y luego argüirá el
Rector contra la conclusión que propusiere, a cuyo
argumento responderá, y el Rector no le ha de pro
seguir; y después le argüirán otros dos argumen
tos, uno un Doctor o Maestro y otro un Estudian
te Bachiller por esta Universidad, a los cuales no
ha de responder.>
A continuación tenía lugar la imposición de las

insignias doctorales, entregadas por el decano. En
tanto recitaba Accipe osculum pacis in signum. fra-
temitatis, amicitiae el unionis cum academia nos-
tra, besaba la mejilla del doctorando. Procedía a
continuación a la colocación del anillo, diciéndole:
Accipe annullum aureum in signum desponsationis,
e conjungii inter te, e sapientiam, tamquam spon-
sam charissimam..

Otra oración latina, Accipe librum sapientiae, ut
poséis liberi, e publicó alios docere, acompañaba la
entrega del libro.

Ceñíale posteriormente la espada (Accipe ensem
de auratum in signum militiae non enim minus mv-
litant doctores Medid morbus prosligando, ^ quam
milites fortes inimicos superando), y, por último,
ayudado por el padrino, procedía el decano a cal
zarle las espuelas (Accipe calcaria aurea, nam que-
madmodum aequites hostiliter prorrumpunt inimi
cos, ita doctores Medid adversus morborum ca-
tervam.)
Acompañado de la mano por el decano, pasaba a

tomar asiento en la cátedra levantada en el tabla

do (Ascende in cathedram, e cede in ea, ut tam
quam doctor; iura Hipocratem e Gaíenum.)

Cerraban la ceremonia el juramento del doctoran-
Jo, sobre los Evangelios, ante el maestre-escuela,
quien procedía a imponerle la borla de doctor, di
ciendo: Auctoritate pontificia, e regia, qua fun^
gor in hac parte, concedo tibi (licentiato meritissi-
mo) gradum doctoratus in Medicinam. Per imposi-
tionem huius pileii e concedo tibi omnia privilegia,
inmunitatis, e exemptiones, quibus pntiuntur, e gani-
dent, qui similem gradum adepti sunt in Univer-
sitate Salmaticensi, in nomine Patrie, e Filii, e
Spiritu Sancti. Amen.)

Abrazos, repartos de «propinas» a los asistentes
y regreso en igual orden de la comitiva fínalizaban

tan ajetreados y solemnísimos actos, que por su
gran costo y excesivo boato, bien pronto serían sim-
plifícados en grado sumo por adecuadas Ordenes
reales.

A título de curiosidad damos a continuación una
relación del importe de los honorarios recibidos por
los asistentes:

CONSTITUCIONES
DE LA REAL VNIVERSIDAD

D£ SAN CARLOS
DE GUATEMALA,

APROBADAS ■f * '

POR Lyi GESTAD. DEL

SE^OR REY

DON CARLOS IL,
SUJ DE UOC.LXXXVI. . t ?'!;

-sr»

Coñ Kcmdi en pof J«Cm de Knéct, flec de IJben#
y por lu de orden dci Sr. Redor, y CU»iftro de Ir miime Vn». '
verCded, Rc^prcfTn en ü Nucre CnetemiU por u Viode de Vfhef-

uut de Arcrtlo» A¿o d« i7t|.

El maestre- escuela, 40 pesos más la propina co
rrespondiente a su grado. El decano, 40 pesos. Arca
de la Universidad, 30 pesos. Rector, la propina de
su grado, más la que lleve cualquier otro doctor de
la misma Facultad, por el acompañamiento, paseo
y argumentos. Doctores y maestros, 20 pesos, si son
de la Facultad del graduando. Doctores y maestros,
10 pesos, si no son de la Facultad del graduando.
Secretario de la Universidad, 20 pesos. Bedeles, seis
pesos cada uno. Maestro de ceremonias, seis pesos.
Tesorero síndico, seis pesos. Alguacil de Corte, cua
tro pesos.

Por la constitución 275 quedaba establecido qut
el recibo de estas cantidades estaba condicionado s
la asistencia a todos los actos, pues en caso contrario
se le habría de retirar.
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Tr semanas

lEMPO de primavera
sin invierno, pero
tiempo que sigue em
pujando a los médicos
a continuar en sus

trabajos, tanto en el aspecto de
loo reuniones de especializados
cuanto en las de cursillos y cur
sos para formación en materias
concretas.

La Higiene Mental, que tanta
trascendencia va alcanzando en
estos últimos años en el campo

la Medicina española, ha sido
incorporada a la reunión de sa

nitarios españoles mediante una
r^eva sección que presidirá el
Profesor Sarró. Y en el aspecto
denlos problemas psiquiátricos se
señala también cómo en Bilbao
va a celebrarse la VII Reunión de

la Sociedad de Neurojisiquiatria
Infantil, teniendo como tema bá
sico uno tan polimórfico como es

de la ennresis infantil.
Valencia se celebrará el

IV Congreso de Anestesiología,
vama de la Medicina que va al
canzando cada día mayor tras
cendencia. Como noticias alrededor
de los Congresos se han de seña-

^aposiciones de arte y de

^oliofilia que ha organizado el
^ Congreso Nacional de Cirugía.
^ vamos con los cursillos: en

■ ¡¿O'drid anunciamos el de Inves-
lOación criminal, organizado por
® Escuela de Medicina Legal;

9Mc el Doctor Cárdenas anun-

en el Hospital del Niño Jesús
sobre temas pediátricos; el que
sobre bacterias anaerobias convo-

el Instituto «Jaime Ferrám;
"wo de Anestesiología que el Pro
fesor De la Fuente ha creado con
oarácter intensivo en su cátedra,
^on la colaboración del Instituto
^ ^Medicina del Trabajo, y final-
ewri®' organizado por las mismas
a.if f^es, otro sobre Cirugía má-
•*'^10 facial, dictado fundamental
mente por el Doctor Manuel Sada.
Po/rcelona cuenta con un curso
de auscultación clínica cardíaca,
desarrollado por el Doctor Balles-
ta; otro con carácter intemacio-
fia.l de Urología, que tendrá lugar
en octubre próximo; de la misma

disciplina es el que el Doctor Sa-
baté desarrollará en mayo en el
Hospital del Sagrado Corazón, y,
finalmente, el Profesor Casano-
vas anuncia en su cátedra un

cursillo monográfico sobi'e Refrac
ción ocular.

En Galicia, tres cin-sillos: uno
pediátrico, de carácter de amplia
ción, en la cátedra de Santiago
del Profesor Suárez; uno de tipo
quirúrgico en la cátedra del Pro
fesor Puente Domínguez, y el de
divulgación neuropsiquiátrica que
el mismo Profesor y el Doctor Re
yes Olivei-os anuncian para el mes
de mayo. Todavía queda en Fa-
lencia, bajo la dirección del Pro
fesor Bartual, un curso monográ
fico sobre Otología funcional.
La Junta directiva de la So

ciedad de Hidrología Médica y la
Sección Científica de la Sociedad
Obstétrica de Castilla son nues

tras noticias de Academias y So
ciedades.

La Academia de Tenemfc ha

M • 4 ■ r

terapéutica
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entregado sus premios, quedando
triunfantes en el conciwso los
Doctores Migueles Rodríguez, Gar
da Ramos, Torres Ace?-o, Garai-
zábal Bastos, Stiefel -Barba y So
leto Sáez.

Convocatvria de premios hay de
la Médico Quirúrgica de Alican
te, de la Oftalmológica de Madrid
y los de gran trascendencia de la
Acadentia de Medidna de Barce

lona. Dentro del capítulo uc Pl'f-
mios hemos de señalar también

que al Doctor Prado Castro se le
ha concedido la medalla del Mé
rito Penitenciario por su labor en
la prisión barcelonesa, y al Pro
feso}- Dulanto se le ha desig)iado
como miembro de la Asociación
Francesa de Demnatología.
Do noticias unive¡-sitarias pu

blicamos la relación de admitidos
Adjioitos de Patología general de
Valladolid, la convocato}-ia de los

■ que aspira}} a plazas similar de
Farmacología cu la misma Facul
tad, el Tribunal que ha de juzgar
las oposicio}ies para Radiólogos de
Santiago, plazas de inte}-nos en
Santiago y tribunal para una de
ellas. Finalme}ite, el examen a in
ternos de Psiqiiiatría de Granada.

Tres rectificaciones van en
nuestras noticias: una del concu}'-
so entre Puericultores del Esta
do, otra de las normas para pro
veer plazas del S. O. E., y sobre
el S. O. E. también, la que modi
fica la resolució}} del concurso de
especialistas de Barcelona. Casi
una rectificación es la aclaración
sobre vacaiites del Ayuntamiento
de Zaragoza incluida en el con
curso de médicos de Casas de So
corro.

El concurso de Jefe de Epide
miología ha sido ya resuelto, así
como el de Técnico Biólogo de
Pesca Fluvial.
En las Beneficencias Provincia

les, una relación de admitidos a
opositar a Terapéutica Física' de
Murcia y la convocatoria de dos
plazas de Anestesista en la Bene
ficencia de Madrid. En Valdecilla
se convoca una nueva plaza de
Médico interno en el Servicio de

Urología.


